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Villavicencio, 19 de agosto de 2024

Señor
ROEL LEONARDO PEREZ BELISARIO

Villavicencio

Asunto: Citación para notificación personal.

Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 68 de la ley 1437 de 2011, respetuosamente me
permito citarlo para realizar la notificación personal de la resolución 000359 del día 29 de julio de
2024, expedida por el señor comandante de la Policía Metropolitana de Villavicencio, por medio de la
cual se decomisa un arma traumática” incautada el día 07 de junio del 2024.

La presentación personal deberá realizarse dentro de los cinco (05) días siguientes al recibido de la
presente citación entre las 08:00 a 11:30 horas y de 14:30 a 17:00 horas, en la oficina de asuntos
jurídicos del comando de la Policía Metropolitana de Villavicencio, ubicada en la calle 21 sur vía
Kipás-Camino Ganadero. Donde deberá presentar la cedula de ciudadanía original.

Una vez vencido el termino anteriormente señalado, sin que se pueda realizar la notificación personal
del acto administrativo, se procederá a realizar la notificación por aviso establecida en el artículo 69
de la ley 1437 de 2011.

Atentamente,

Firma:
@PkiFirma

Anexo: no
@PkiFirma

Carrera 21 Sur Vía Kirpas - Camino Ganadero
Teléfono: (8)6611919 ext 49430
mevil.asjur@correo.policia.gov.co
www.policia.gov.co
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